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Resolución de 16 de octubre de 2001, de la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer, de reintegro de cantidades
indebidamente percibidas en virtud de nóminas por doña Matil-
de Panadero Díaz por importe de 262.339 ptas. En caso de
no efectuarse el reintegro, se exigirá en vía de apremio. Las
cantidades adeudadas devengarán intereses de demora desde
el día siguiente al del vencimiento de la deuda en período
voluntario.

Lugar y fecha de pago: Tesorería del Instituto Andaluz
de la Mujer. Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (0104),
Oficina Institucional, sito en C/ Rioja, 26 (0187), Sevilla, en
la Cta. Cte. núm. 0302650459.

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15: Pago
voluntario hasta el día 5 del mes siguiente; las efectuadas
entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del mes siguiente.

Contra la presente Resolución podrá interponerse, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Orden de
la Consejería de Economía y Hacienda, de 30 de noviembre
de 1999, por la que se regulan los procedimientos de reintegros
por pagos indebidos en la Administración de la Junta de Anda-
lucía, recurso de reposición potestativo ante este Instituto
Andaluz de la Mujer dentro del plazo de quince días contados
desde el siguiente a la notificación del acto cuya revisión se
solicita, conforme al Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep-
tiembre, o directamente reclamación económico-administra-
tiva ante la Junta Superior de Hacienda, según dispone el
artículo 6.a) del Decreto 175/1987, de 14 de julio, en el
improrrogable plazo de quince días, contados desde el siguien-
te a aquél en que haya sido notificada la presente resolución,
no pudiéndose simultanear ambos recursos.

Informándole que, para el cómputo de los plazos men-
cionados, la notificación se considera realizada el día de la
publicación del presente anuncio en el BOJA.

Sevilla, 9 de noviembre de 2001.- La Directora, Teresa
Jiménez Vílchez.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 18 de julio de 2001 a
doña Cecilia Jaraquemada Pérez de Guzmán.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 18 de julio de 2001 por la que
se dispone el reintegro de cantidades indebidamente percibidas
por doña Cecilia Jaraquemada Pérez de Guzmán, con DNI
76.223.842, en concepto de haberes y por un importe de
22.487 ptas. (135,15 euros), se publica el presente anuncio
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, a los fines de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en esta Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n,
Edificio Torretriana, en Sevilla, en donde podrá comparecer
en el plazo máximo de quince días, a partir de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, que figura como último
domicilio conocido por este Centro Directivo, para conocimien-
to íntegro del mencionado acto y entrega de la correspondiente

Resolución objeto de notificación por medio del presente
anuncio.

Contra la referida Resolución de 18 de julio de 2001,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición potestativo ante esta Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera o reclamación económico-adminis-
trativa ante la Junta Superior de Hacienda, sin que puedan
simultanearse ambas actuaciones, en el plazo de 15 días,
a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía o, en su caso, en el tablón
de edictos del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 26 de octubre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 3 de septiembre de 2001
a Construcciones Hernando, SA.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 3 de septiembre de 2001 por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por Construcciones Hernando, S.A., con CIF
A28236768, en concepto de pago indebido y por un importe
de 9.536.888 ptas. (57.317,85 euros), se publica el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, a los fines de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, en donde podrá compa-
recer en el plazo máximo de quince días, a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Tres Cantos (Madrid), que
figura como último domicilio conocido por este Centro Direc-
tivo, para conocimiento íntegro del mencionado acto y entrega
de la correspondiente Resolución objeto de notificación por
medio del presente anuncio.

Contra la referida Resolución de 3 de septiembre de 2001,
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso
de reposición ante esta Dirección General de Tesorería y Política
Financiera o reclamación económico-administrativa ante la
Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simultanearse
ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar desde
el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de Tres Cantos (Madrid).

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de la Resolución de 24 de septiembre de 2001
a Construcciones 92, SA.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción de la Resolución de 24 de septiembre de 2001 por la
que se dispone el reintegro de cantidades indebidamente per-
cibidas por Construcciones 92, S.A., con CIF A41191438,
en concepto de pago indebido y por un importe de 2.245.847
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ptas. (13.497,81 euros), se publica el presente anuncio en
cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, a los fines de que sirva de notificación.

El texto íntegro de la Resolución que le afecta se encuentra
a disposición del interesado en la Dirección General de Teso-
rería y Política Financiera, Servicio de Ordenación y Control
Jurídico de Pagos, sito en Avda. Juan Antonio de Vizarrón,
s/n, Edificio Torretriana, 6.ª planta, en donde podrá compa-
recer en el plazo máximo de quince días a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía o, en su caso, desde su exposición en el tablón
de edictos del Ayuntamiento de Sevilla, que figura como último
domicilio conocido por este Centro Directivo, para conocimien-
to íntegro del mencionado acto y entrega de la correspondiente
Resolución objeto de notificación por medio del presente
anuncio.

Contra la referida Resolución de 24 de septiembre de
2001, que no agota la vía administrativa, podrá interponer
recurso de reposición ante esta Dirección General de Tesorería
y Política Financiera o reclamación económico-administrativa
ante la Junta Superior de Hacienda, sin que puedan simul-
tanearse ambas actuaciones, en el plazo de 15 días a contar
desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía o, en su caso, en el tablón de edictos
del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de requerimiento de 17 de febrero de 2000
a don José Lucio Campos.

Habiéndose realizado el trámite de notificación de reque-
rimiento de 17 de febrero de 2000 a don José Lucio Campos,
con DNI 06.952.053, en concepto de cantidades indebida-
mente percibidas por su cónyuge en concepto de haberes por
un importe de 110.291 ptas. (662,86 euros), y dado que
dicho intento ha resultado infructuoso, se publica el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, se comunica que el texto íntegro del acto admi-
nistrativo que le afecta se encuentra a disposición de la inte-
resada en esta Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera, Servicio de Ordenación y Control Jurídico de Pagos,
sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana,
en Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo máximo
de quince días a partir de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o desde su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cáce-
res, que figura como último domicilio conocido, para cono-
cimiento íntegro del mencionado acto objeto de notificación
por medio del presente anuncio.

Sevilla, 5 de noviembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-

sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Córdoba, C/ Conde de Gondomar, 10, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.


